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Versión Pública de Resolución RR-.1954/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

i. Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

il. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas,- así
como las partes o secciones
que la conforman.

Vi. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos, fraccíón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

RR-1954/2022

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso á la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Infonnación,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción Vlíl de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal.

Vli. ' Nombre y firma del titular del
área.

4

V

Cornil in;

i^n Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado <jl i

Secretaría de Instrucción V

Mónica María Alvarado ' Sarcia

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Prot( cción de Datos
Personales del Estado de Puebla.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Ponente:

Expediente:
Folio:

MSTTUTO Di TlMÍ6PAaENCiA. «ceso A LA
cjFcnv>ACs>i Pi^JCA r psotccocn de
DA’03 PERSOfiW.ES CB. ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1954/2022, relativo al

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

recurso

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós la hoy persona recurrenteI

soliciíhfi deremitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

información, a la que le fue asignado el número de folio 210432422000479, dirigida

unaí

ía ,1a Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

- El día diecisiete de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

III. El día veintinueve de octubre dos mil veintidós, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por eKsujeto

obligado. \

IV. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación inte

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1954/2022, el í

turnado a la Ponencia tres, para su trámite respectivo.
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1954/2022

210432422000479

INSTITUTO es TTlANgyfiEMaA. ACCeSO A LA
IHfORÍAAaON PUSUCA V PSOTECOCu'l tX
CIATOS PERSOríAlES Ca. ESTADO DE PUEBLA

V. Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se previno a la

persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurre señalando

las razones o motivos de inconformidad.

VI- Mediante proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su

acto reclamado, siendo la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos por la ley, por lo que hecho lo anterior, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

I

f

I

puso a

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

5

h

alegatos que considerara pertinentes. De Igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

,e5ciaíencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo la

recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

que

A

^rebna
notificaciones.

vil. Con fecha die^dé enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su inforñie con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

^ pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

L, V II
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Ponente:

Expediente:
Folio:

JCTTurO Oc T?A^CPAaE^JCik. «CC£SO A LA
wa3R,vi£,ao.N PUSUCA y p?>oTBcaOfí de
QATCO PERSONALES Da ESTADO DC RjEBlA

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales y se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El siete de febrero de dos mil

persona

veintitrés, se tiene a la persona recurrente

realizando manifestaciones y se ordena continuar con la secuela procesal oportuna.

IX. En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PriniGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y ■■

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio lert

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencis^^^/
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señal^

por

co

~L

!
3

i
i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó
, Tei: p22) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.'mx

!I
\ L. . ..



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1954/2022

210432422000479

íiSTmTO 06 OTWePAHEMSA, «XESO A LA
NFOnVAOON PCBUGA Y PROTH»C»J 06
DATCS PO?SONAL£S CSl ESTADO 0£ PimA

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

púbiico en eiJuicio de garantías".

Lo antorior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiarla el sentido de la resolución."

«-^-TAKcnu^iénTeTTitular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

^de Huaquechula, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo

^siguiente:

a

\

r

\

4 I

\ Tel; (222) 309 6Ó 60’^'AWW.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
t

I



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1964/2022

210432422000479

Ponente:

Expediente:
Folio:

achuro os TRMCPA!?£>¿cyi. Acceso A la
K?oRf.waQN PueucA y rotscoOn de
EXAf03 PSaXf-AlíS CtL ESTADO 06 PUEBLA

1.- Que, esta Unidad do Transparencia, en cumpHmiento al primer párrafo del anJailo 159 de la Ley
de Transpareoda y Acceso a la informaóón PúWica del Estado de PucUa, dio atención a la Sdicilud
de Acceso a la Información dentro de los plazos que enmarca la Ley de Transparer^a, >toceso a la
Infonnación y Protección do Dalos Personales del Estado de Puebla, sin que on ésla prevalezca
horarios do atención o limito a las mismas, pues solo se IdenlHIcan los días.

2.- Qiio, conforme al articuto 152 de la Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública del
feladp do Puebla, esta Unidad de Transparencia, dio rospuesia vía Plataforma Nacional de
Transparencia, y tal cómo lo pidió el recurrente, se le notificó vía correo cledrónt^, para lo cual me
permito adjuntar como Anexo 1, el Acuse de respuesta y el Acuse de correo electrórrico remitido.

3.- Que, en cumplimiento a la fracción I, del artículo 16 de la Ley de Transparencia y A^eso a la
Información Pública del Estado de Puebla,-lo Solicitud fue turnada a Conlralorla Municipaf. por ser
ándito de su competencia, para dar atención a la misma, y que en la coniestac^ propordonada
dentro de ots plazos requeridos, proporciono la ínforrracíón que forma parle del adjunto que se le
proporciono a! ciudadano, en (a cual se lo haco dei conodmlenlo que del nslado de normatividad que
enlistaba en su SoBcitud de Informatíón, alguna so cnconlrsba pubfcada a través de Plataforma
Nacional de Transparencia, sefialóndole la ruta por la cual ^rla lener acceso a r»ta; y que del
resto .de la normatividad. al no haberse generado ésta por este H. Ayuntamiento. ConlraJoría
Munfcápal y el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento tuvieron a bien a dictaminar y
confirmar la Inexistencia de dicha infonnación.

4.-31 bien es cierto quo el articulo 159 do la Ley de Tran^jarencía y Acceso a la Información PúbEcd^
del Estado de Puebla, establece en su fracción IV, quo se deberá dar aviso al órgano Interno^
Conlrql para iniciar el procedimiento do responsabflidad administrativa correspofMjiente, eá^
apartódo queda sin efecto, pues !a normatividad requerida por e! petitíonarto corresponde a la actuaL
edmirústracfón, misma que r>o ha generado la misma por rw estar obT^ado a generar esta o bien por
no ha^e generado hasta el día on que fue presentada dicha Stíldtud de Acceso a la Informadón

sin que prevalezcan antocedonles do quo hubiera e^tido ésta.

5.- Asimismo, refiero a usted que la generación do la normatividad de este H. Ayuntamiento, en
cumplimiento a la fracción IV del articulo 78 de la Ley Orgánica Municipal del EstadÁde Puebla,
faculta a esto Ayunlarrtíento a expedir y actualizar reglamentos, circularos y diM
administrativas do observancia general, referentes a su oiganizotíón, fundonamientc,
púbbcos que deban prestar y demás bunios do su compoloncía, óstos no forzosamente

sidonee
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León islasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1954/2022

210432422000479

iHSTTruTo oe rwBPAfieíaA. aocsso a la
NFOTMACJCM PÚS1.CA Y PBOT£COC#1 OE
DATC» PERSONALES ce. ESTADO 0£ FUSlA

tMr*>KAA«I«í

oa^>j!es4

deben ir con ta nomendatura a la que hace referenda cl perdonarlo, por lo que se le hizo del
cwioamlcnto que alguna do la normaUvidad que enHstada bajo los nombres espéreos requeridos
no e}¿tla.

6.-Pare lo cual sirve de apoyo el criterío 03/17 emiüdo por el pleno del Instituto Nadonal de Acceso
a la iñrormadto, que dice lo siguiente: *No e;dste obligación de elaborar documentos ad hoc para

atend^ las soGciludes de acceso a la Inrormadón. Los artículos 129 de la Ley General de
Transparenda y Acceso a la Información Pública y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparenda y Acceso a la Información Pública, se/lalan que los sujetos obligados deberán otorgar
ao^da a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar,
de acuerdo con sus facultades, competencias o fundones, c^forme a las características físicas de

laínfojmaclón o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar
el derecho de aMcso a la Informadón del particular, pr^rdonando la ^formadón con la que
cuentan en cl formato en que la n^sma obre en sus archas; sin necesidad de elaborar documentos

ad hoc para atender las sdidtudes de información.

Por iJ anterior, muy respetuosamente le soüdto quo, en el monxinto proo^sal oportuno, dedarar
como improcedente el recurso de revisión promovido en contra de este H. Ayuntamiento, dado k>
Infundado, fólazy absurdo de lo narrado por la parte dcnundanlo, para lo cual se deberá archivar el
presento recurso, toda v^ quo las afírmaclones y r^rradones da la parte denundanto so reducen a
sor simples afírmaclones subjetivas y frivolas, carentes do sustcnlo.^obalorío. por lo quo so deberá
desestimar de plano d recurso, on razón de los motivos y causas expuestas en el presente ocurso,
dado b ncloiiamonta Improcedente, al no estar sustentado en pnjcbas quo generen convrcdón a
ese Insbtuto doTransparenda. Acceso a la Información y Prorecetón de Datos Personales del Estado
de Puebla, y quo se IdenliTeca daramenlo quo ta única ínlendón del recurrente es afectar

administrativa, Jurídica y personalmente a los servidores públicos adscritos a este H. Ayuntamiento
de Huaquechula. Puebla.

Lo anterior para las acciones legales y administrativas que considere pertinentes

,i

Por lo tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso, en los términos siguientes:

La^licitud materia del presente medio de impugnación realizada por e! solicitante,

We r^istrada con el número de folio 210432422000479. en los términos siguientes:

SOLICITAMOS TODO EN EL ARCHIVO ADJUNTO

El documento adjunto es el siguiente:

Solicitamos que nos proporciona una copia de todo lo siguiente en relación de la

Administracm del H. Ayuntamiento 2021-2024: I. Código de Ética II. Código de

'^^^iconducíal^. Reglamento Interno de H. Ayuntamiento IV. Reglamento Interno de

T^ñsp^encia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del H. Ayuntamiento V. Reglamento Interno de Contraloría VI. Manual para el

y Procedimiento de Quejas en relación de infracciones de Código de Etica Vil. Manual

el Procedimiento de.-Quejas en relación de Infracciones de Código de

ff
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡NSnTLFTO DE TRANSPÍflENCtA. ACCESO A LA
(NfORVACtÚN PttóLCA PffOTECCK^J 0£
DATOS PERSOTiAUS C». ESTADO DE PUEBLA

Conducta VIH. Manual para el Procédimiento de Quejas en relación de infracciones

de Reglamento Interno de H. Ayuntamiento IX. Manual para el Procedimiento de
Denuncias en relación de infracciones de Código de Ética X. Manual para el
Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Código de Conducta
XI. Manual para el Procedimiento de Denuncias en reiación de infracciones de

Faltas Administrativas No-Graves XII. Manual para el Procedimiento de Denuncias

en relación de infracciones de Faltas Administrativas Graves XIII. Manual para el
Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Reglamento Interno de
H. Ayuntamiento XiV. Manual para el Procedimiento de Quejas en reiación de
infracciones de Paitas Administrativas No-Graves XV. Manual para el
Procedimiento de Quejas en reiación de infracciones de Paitas Administrativas

Graves XVI. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones

de Faltas Administrativas No-Graves XVH. Manuai para el Procedimiento de

Denuncias en relación de infracciones de Faltas Administrativas Graves XVIll.

Manuai de Procedimientos de Tesorería XiX. Manual de Procedimientos de

Contraloría XX. Manual de Procedimientos de Contabilidad XXI. Manual de

Procedimientos de Obras Publicas XXII. Manual para el Procedimiento de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del H. Ayuntamiento XXIII. Manual de Organización del H. Ayuntamiento XXIV.
Manual de Organización de la Oficina del Secretario del H. Ayuntamiento XXV.
Manual de Organización de Tesorería XXVi. Manuai de Organización de Contraloría
XXVII. Manual de Organización de Contabilidad XXVIII. Manual de Organización de
Obras Públicas XXIX. Manual de Procedimientos de la Secretaria del H.

Ayuntamiento XXX. Manual de Procedimientos de la Dirección de Obras Públicas

Todos esos, que deben existir en la Plataforma Nacional de Transparencia; sin
embargo, hasta ia fecha tenemos constancia de lo contrario y negativa.

$s

El día diecisiete de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

II

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, presentada ante este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de Plataforma Nacional de

Transparencia, identificada con folio número 210432422000479, me perm^

informar a usted, que bajo las nomenclaturas requeridas este H. Ayuntamient
dispone de normatividad bajo las NOMENCLATURAS que cita en su soliciiud,
motivo por el cual se adjunta el dictamen y acta de sesión del comité\á^
transparencia, por el que se confirma ia inexistencia de la misma, por no exl
bajo esos nombres.

Sin embargo, refiero a usted que la normatividad interna por la que se regla este H.
Ayuntamiento, forma parte de las Obligaciones de Transparencia que re^re la Ley
Estatal en la Materia a los Municipios, mucha de ella relacionada a ia ini^rmación
requerida, misma que podrá consuitar a través del siguiente proc
Dirección electrónica: wvm.Dlataformadetransparencia.ora.mx

• ir a Icono: Información Pública Llenar los campos que se relacionan a
continuación:

• Estado o Federación: ‘‘Puebla”;
• Institución: ‘‘H. Ayuntamiento de Huaquechula

no
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO ce TRANSPA!SKCIA. ACCfSO A LA
NRDRMAOÓN PCiBUCA V PROItOOCíí DE
DATOS FíiSOJWiES C®. ESTADO DE PlEBlA

• Obligaciones: “GENERALES"’;
• Icono: “NORMATIVIDAD

• Ejercicio: “2022
• Periodo de Actualización: 1er y 2do Trimestre
• Buscar: Diversa normatividad Interna del Municipio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente, Lie. Brenda Vanesa Amador Luna Titular de la Unidad de

Transparencia H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Archivo adjunto: ACTA JNEXISTENCiA_OCTUBRE_5_2022_UT.pd.’’ (sic)

t
n I

i

HUAQyECHULA

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA OCTUBRE-05-2022
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEU H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA

En el Municipio de Huaquechula. Puebla, siendo las quince horas, del día 17 de octubre de
dos mn veintidós, reunidos en la Presidencia Municipal de Huaquechula. Puebla, con domlcHIo
en Plaza Principal Portales, sin número, Colonia el Centro, código postal 74370, ante la

presencia de los compañeros: C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ. C. ALBERTO GARClA R^ES
Y c. GUSTAVO LEONCIO SÁNCHEZ MARTiftON. en su caDdod de Presidente. Secretario

Vocal del Comlló de Transparencia del Municipio de Huaquechula. y como invitada a espCi^^s^t
Sesión la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA. Titular da la Unidad de Transparencia do

este H. Ayuntamiento, reunidos a efecto do celebrar la Sesión Extraordinaria Octubre-05-\^ ^
2022.—

continuo, el presidente, solicita al secretario proceda a la lectura del:

ORDEN DEL d!a

I. Veriricación da quórum y declaración legal de la Sesión.

II. Solicitud de Conlírmaclón de Declaración do Inexistencia de la Unidad de Transparenclá^
llt. Resolución.---

IV. Clausura de la Sesión. *

Acto seguido se procede al desahogo del orden det día en los siguientes térmltíos:

PRIMERO. - Por cuanto al primer punto del orden del día, el Secretario C. ALBERTO \

^^AR^A REYES, hace el cómputo y certificación de los miembros del Comité de \

Tjjransf arénela del Ayuntamiento de Huaquechula presentes, quien después do realizar la .

idón. manifiesta que en este momento se encuentra representado ei den por dentó

miembros del comité, en consecuerteía, el Presidente, dedara legalmente instalada

ión Extraordinaria Octubre-OS-2022, debido a que existe quórum legal.

ggQjjNDO, - Por cuanto ol segundo punto del orden del día, la C. BRENDA VANESA

AMADOR LUNA, Titular do la Unidad do Transparencia do osto H. Ayuntamionlo,

paafí a los miembros del comité los resultados que se obtuvo de la búsqueda^
exnaustlva do la Informadón que realizó la Contralorla Municipal de este H. Ayuntamiento ^
de Huaquechula. Puebla, para dar atención a la Soüdtud da Acceso a la Información, ^
presentadas ante el Sistema SISAI de Plataforma Nacional de Transparencia. IdenUncadk,.;;^^

folio número 210432422000479, a fin de que esta Unidad de Transparencia, de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1954/2022

210432422000479

-V^TlIUTO K TSMCPARL-SCSA. ACCS30 A LA
tiK!V.vaON púeucA V PRoncoóN es
04TO3 pERsorai£s oa estado m puebla

en t»a cc i<c*(u.T touiuci

a«ai<3*24

Acto conünuo este Comité, concede el uso de la voz a la Titular de la Unidad de

Transparencia. C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, quien manifiesta:

"Buenos días integrantes del Com/té de Transparencia, informo a ustedes que derivado de
¡a atención a la Soücitud de Acceso a la Información, presentada ante este H. Ayuntamiento'''^^
de Huaquechula, Puebla, por la que se requiere diversa normatividad de este H^
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de ofido N‘ xxxx, se requierió a /aC'^
Contraloria Municipal, dar atendón a la SoHdtud de Acceso a la Informadón, derivado de
lo cual la Contraloría Munidpal de este H. Ayuntamiento, realizó los procesos de búsqueda
exhaustiva de dicha información requerida, no localizando ésta, ni en los archivos físicos ni

electrónicos, ni en medios de comunicación oficiales, informando que dicha Informadón, a
la fecha de haberse requerido esta, no se localizó dicha normatividad bajo la nomenclatura \
requerida por el petidonario, por lo que con fecha 14 de Otíubre del 2022, la Contraloría
Municipal, entrega a esta Unidad de Transparenda, el Dictamen de Inexistenda-^ '^^
correspondiente, por los que se establecen ios resultados por lo que se determina la
inexistencia de la informadón requerida por el petidonario, en ia Solidtud de Acceso a.la

Información identiíicada con alfolio 210432422000479.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los siguientes artículos de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla:

"ARTÍCULO 1S9.‘ Cuando la Infárrnatíón no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, el Comité de Transparenda: ..... ....

1. Analiza/ó el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la infonmadón;
I!. Expedirá una resólutíón que confirme la ineristenda del documento;

III. Ordenaré, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

Información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercido

de sus facultades, competencias o fundones, o que previa acred/fadón de la imposibiidad
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en
el caso particular no ejerdó dichas facultades, compefendas o fundones, lo cual notiifcará

el solicitante a través de la Unidad de Transparenda,
IV. Notífícaré al ó/gano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su

caso, deberá inidar el procedimiento de responsabilidad administrativa

co/respo/ida.'-*---- —

"ARTÍCUL0160.- La resólutíón del Comité de Transparenda que confírme la inexi^ena
de la información solitítada contendrá los elementos mínimos que permitan al s^Sdiapte
tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda ex/iausírvo, además de

las dreunstandas de tiempo, modo y lugar que generaron la inerisientía en cuestíóíi y
señalará al servidor público responsable de contar con la misma."" -
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1954/2022

210432422000479

INSnruTO DE TRWnPARENOA. ACCESO A lA
«rOfiAiWaÓN PlffiUiA Y paOTECOCitJ DE
DATOS Pef?SC«ALES DEL ESTADO ce PU31A

Por lo anterior, y toda vez que dicho dictamen fue entregado previamente a cada uno de

ustedes para su análisis respectivo, le solícito a usted Presidente de este Comité, someta

a consideración de los miembros, de asi considerarlo, la CONFIRNIACIÓN de la

Inexistencia de la Información Identificada como Inexistente, por parte de esta Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamiento, de Huaquechula, Puebla. f

Es por lo que en uso de la voz el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, en carácter de

Presidente de este Comité de Transparencia pone a consideración de los miembros lo

siguiente:------- -

En términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, se proceda CONFIRMAR la INEXISTENCIA de la información,

únicamente en los términos específicos señalados en el dictamen, emitido por Unidad de

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a fin de dar atención a la ;

Solicitud de Acceso a la Información a la que se hace referencia en la presente acta. -

Acto continuo, el Secretario C. ALBERTO GARCÍA REYES, manifiesta: "procederé a tomaH
la votación correspondiente sobre la propuesta planteada por el Presidente del Comité, sean^
tan amables de levantar su mano si están a favor con la solicitud de acuerdo."

Después de recabar la votación, el resultado es determinar aprobado el presente punto por

Unanimidad de votos, sin negativas y sin abstenciones, por lo tanto, queda APROBADO el
presente Punto del Orden del Día. - -- -- -—----- —

TERCERO. Por lo anteriormente expuesto se:

N

f
l
I

RESUELVE

I.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 160 y 22 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, se proceda a •

CONFIRMAR la INEXISTENCIA de la información y documentación. Lo anterior, únicamente

los términos específicos señalados en el Dictamen emitido, a fin de dar atención y

respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información identificada con el folio número

210432422000479. -

Instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia C. BRENDA VANESA AMADOR

L)jNAÍ\atender las Solicitudes de Acceso a la Información, Recursos de Revisión

iones emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públicá^^^^^^'
ón de Datos Personales del Estado de Puebla, relacionadas con la información que .

Unidad de Transparencia ha determinado la Inexistencia de esta, y que este Comité

cmifinnado la inexistencia de la misma- - -- -- --
-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -

CUARTO. - Por lo que respecta al desahogo del cuarto y último punto del orden del día,
relativo a la clausura de la sesión, no habiendo más temas que tratar, se da por concluida la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Ponente:

Expediente:
Folio:

i«mUTO E£ TítA!CPMíXaA.MX&OA LA
AiFOSf.WCtóN PUSUCA Y BanSCCtóN CE
3Ar03 P£RXK¿1£3 OQ. STAOO CE FIESLA

>

HUAOyECHUIA
mC9tO OC tantC^QiV lUOJJiMt

presente Sesión Extraordinaria Octubre-5-2022, siendo las quince horas con cincuenta
minutos del día en que se adúa, levantándose la presente acta, la que una vez que fue leída
a ios presentes, es firmada para constancia al margen y al calce por (os todos los
íntervínientes. Damos fo.

CtNESTOR^lARTINEZ
^'--P-R'E S ID E N1

JUAREZ

C. ALBE^TO/GARCÍA'I^YES

|ECRETARl0j

C. GUSTAVO LE 3NCIO SANCHEZ MARTINON

VOCAL

C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA SESION EXTRAORDINARIA OCTUBRE-5^^^
2022, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE H. AYUHTAMIEMT
HUAQUECHULA, PUEBLA. .\ % J)E
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

BlSnn/rO D£ TRANSPARENCU. ACCESO A lA
INTORMAOCN FOBUCA Y PROTECC2Ú^J K
DATOS PEISO^ALES Oa ESTADO DE PUEBLA

DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓNHUAQUECHULA
ec c>/<>c<o«T tooiucj

2a2l>3024

En el H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, siendo las trece horas con cinco

minutos del día catorce de octubre del 2022, en las Instalaciones de Contralorfa

Municipal de este H. Ayuntamiento, con la asistencia del C. Carlos Alberto Jiménez

Pérez, Contralor Munídpal y la C. Brenda Vanesa Amador Luna, Titular de la Unidad

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, y con fundamento
en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2

fracción V, 17,18,74,77,78,83,143,145,159 Y16 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y con el propósito de dar
atención a la solicitud de acceso a la Información con folio número:

210432422000479, se procede a declarar la Inexistencia de la información y
documentación de Contralorfa Municipal.

ANTECEDENTES.

1. Que, derivado del ofido TTR-350/2022, emitido por la C. Brenda Vanesa

Amador Luna, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, a través del cual solicita a esta Contralorfa Municipal-
dar atención la Solídtud de Acceso a Informadón con folio

210432422000479, se dio Inicio la acción de Identificar la normalividad a la

que hace referencia dicha solidlud. Identificando que la nomiatividad

generada por este H. Ayuntamiento, no corresponde a la NOMENCLATURA

ESPECÍFICA requerida por el peticlonarío en su Solidtud de Acceso a la

Informadón

2. Que, por lo anterior, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos, electrónicos, equipos de cómputo, dispositivos electrónicos, y correos
electrónicos que obran en poder de esta Contralorfa Municipal de la

/^qrmatividad requerida por el peticionario bajo la NOMENCLATURA

C-jE^ECÍFICA REQUERIDA, a fin de dar respuesta a la Solidtud de Acceso

Ia| Informadón.

3^.^e, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva de la Información

en los archivos y dispositivos que obran en poder de esta Contralorfa

Munídpal, no se encontró dicha Informadón, toda vez que este H.

Ayuntamiento ni sus Unidades Administrativas generaron normatividad

íñterñi bajo la NOMENCLATURA ESPECÍFICA REQUERIDA por eU

peticionario.

I

CONSIDERANDO
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Ponente;

Expediente;
Folio;

Dcsni UTO C£ TR«CPARE«aA./CCESO A tA
hTtWAAOCW njEUCA Y («DTECCiON K
CATO PERSONAUS DEL ESTADO DE PUEBLA

(•'C'OO* r'nSSJUKM
sisi<soa4

COMPETENCIA: El Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, dentro de las funciones que le confiere el artículo 22 fracdón

II, tiene la de confirmarla declaración de inexistencia de la Información.

ANÁLISIS DE FONDO: Una vez efectuada la anterior precisión, se tiene que la
materia de estudio del presente se declara sobre los resultados de la búsqueda de
la información, para declarar la existencia o inexistenda de la informadón solicitada

para dar atención a la solicitud de acceso a la informadón de Huaquechula, Puebla.

DICTAMINACIÓN

1. Se declara la Inexistencia la Normalívldad Interna de este H. Ayuntamiento, con
la siguiente NOMENCLATURA ESPECÍFICA I. Código de Ética; 11. Código de
Conducta; III. Reglamento Interno de H. Ayuntamiento; IV. Reglamento /
Interno do Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del H, Ayuntamiento; V. Reglamento Interno de

Contraloría; VI. Manual para el Procedimiento do Quejas en relación de '

Infracciones de Código de Ética; Vil. Manual para el Procedimiento de

Quejas en relación de Infracciones do Código do Conducta; VIII. Manual

para el Procedimiento de Quejas en relación do Infracciones do Reglamento
Interno do H. Ayuntamiento; IX. Manual para el Procedimiento do Denuncias

en relación de Infracciones do Código do Ética; X. Manual para el
Procedimiento do Denuncias en relación do Infracciones do Código de
Conducta; XI. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de

Infracciones de Faltas Administrativas No-Graves; XII. Manual para cU-
Procedlmlento de Denuncias en relación de Infracciones de Faltas

Administrativas Graves; XIII. Manual para oí Procedimiento do Denuncias

en relación do Infracciones do Reglamento Interno do H. Ayuntamiento; XIV.
Manual para el Procedimiento do Quejas en relación de Infracciones do

Faltas Administrativas No-Graves; XV. Manual para el Procedimiento de

Quejas en relación do Infracciones do Faifas Administrativas Graves; XVI.
Manual para el Procedimiento do Denuncias en relación do Infracciones de

Faltas Administrativas No-Graves; XVII. Manual para el Procedimiento do

Denuncias en relación de Infracciones do Faltas Administrativas Graves;<^
XVIII. Manual do Procedimientos de Tesorería; XIX. Manual de.

Procedimientos de Contraloría; XX. Manual de Procedimientos del (
Contabilidad; XXI. Manual de Procedimientos de Obras Públicas; XXII.
Manual para el Procedimiento do Transparencia, Acceso a la Infc^maclón k
Pública y Protección do Datos Personales del H. Ayuntamloníi XXIII.

Manual do Organización del H. Ayuntamiento; XXIV. Manual de ^
Organización de la Oficina del Secretarlo del H. Ayuntamiento; XXVíManualjlSB
de Organización do Tesorería; XXVI. Manual do Organización
Contraloría; XXVII. Manual de Organización do Contabilidad; XXVIll.

cá
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Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTTruTO OE ACCESO A LA
IWORMACSÍW PÚBUCAY PROTECOóN M
DATOS PEI^ONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

2«ZI-3a24

Manual de Organización de Obras Públicas; XXIX. Manual de

Procedimientos do la Secretarla del H. Ayuntamiento; Y XXX. Manual de

Procedimientos de la Dirección do Obras Públicas.

2. Se ordena remitir el presente dictamen al Presidente del Comité de

Transparencia, para convocar a sesión, solicitándole muy respetuosamente,

derivado dei análisis del presente, resuelva la confirmación de inexistencia de la

Información a la que se hace referencia en el presente Dictamen.

UC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA
TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, DEL H. AYUNTAMIENTO
DE HUAQUECHULA PUEBLA.

C. CARLOS ALBERTO JIMENE

CONTRALOR MUNlClPALb
AYUNTAMIENTO DE HUAQIIe

PUEBLA

ORIA
IRAL ■

AYUKTAUIEMTOOÉ’.'
L^UAQtlECKULAPUESU

•ar
9

^gún\se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente señaló como

^^s de inconformidad lo siguiente:
A los DIECINUEVE días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fueu

íado el SOLICITUD.\resj

A las VEINTIDOS horas y VEINTISIETE minutos de los DIECISIETE días del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue gestionado la CONTESTACION Y

RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

Ponente:

Expediente:
Folio:

■WSTITLTO Di THWSPARitJClA, ACCcSO A LA
B^PORVAClON PUSUCA f POOTíCCOU DE
DAtcC PEBSCflAlXS OQ. EyA£X> DE PUEBLA

En consideración, que ei SUJETO OBLiGADO, tenía atribución y obUgación, de
entregar su CONTESTACiÓN Y RESPUESTA, de ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01

de PLENO dei instituto de Transparencia, Acceso a ia información Púbiica y
Protección de Datos Personaies dei Estado, a ios DiECiOCHO horas y CERO
minutos de ios DiECiSiETE días dei mes de OCTUBRE dei año DOS MiL VEiNTiDOS;
sin embargo su CONTESTACiÓN Y RESPUESTA, fue entregado a ias VEiNTiDÓS
horas VEiNTISiETE minutos délos DIECISIETE días del mes de OCTUBRE del año

DOS MiL VEINTIDOS afuera de ¡os plazos establecidos, y después dei vencimiento
de estos; existe manifestaciones de NOMENCLATURA ESPECIFIC REQUERIDA...’’:

sin embargo, el C., en ningún momento hizo manifestaciones, que requiera
información en respecfo dei según, NOMENCLATURA ESPECiFlC REQUERIDA, es
más, existe el lógica, que existe información relacionado con lo solicitado, el
SUJETO OBLIGADO, tiene que proporcionar la información al ciudadano, y
cualquier acto del SUJETO OBLIGADO, de obstruirla información, es un violación

de sus derechos; en el CUERPO del correo, se hace manifestaciones de una

CONSULTA PUBLICA; en ningún momento, fue proveído la información específica,
para ser consultado por el ciudadano; al mismo tiempo, no especifico que
información puede ser consultado, o que existe.

Ya conforme con Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; en cuanto el SUJETO OBLIGADO,
no entrego la información solicitada, por no existir evidencia o antecedente alguna,
que información fue proporcionado a ciudadano; Fracción II, del Artículo 170 de ¡a
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueblaI Qf)

cuanto el SUJETO OBLIGADO, hizo la DECLARACION DE INEXISTENCIA, su ACTA

DE SESION, y la información solicitado, en relación, que debe existir un orden de
que se genera, o reponga la información inexistente, y al mismo tiempo el orden y
vista al ORGANO INTERNO DE CONTROL, de iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa, ya que dicha información debe existir por las
normatividades correspondientes; por lo tanto, hay necesidad de reponer ¡a
información, y al mismo tiempo iniciar un proceso con el ORGANO INTERNO DB

CONTROL; Fracción V, del Artículo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en cuanto el SUJETO OBLIGADO,
proporciono una CONSUKTA PUBLICA, al ciudadano; sin embargo, en ningún
momento, fue proveído la información específica, y, en consecuencia, inaccesible
por el ciudadano; Fracción VIII, de! Articulo 170, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en cuanto el SUJETO

OBLIGADO, entrego su CONTESTACION Y RESPUESTA, afuera de los plazos
establecidos, y después del vencimiento de estos, mismo que son los motivos y
razones de este presente RECURSO DE REVISION, al mismo tiempo, en cuanto el
SUJETO OBLIGADO, está poniendo a la disposición de una CONSULTA PUBLICA/^
dicha CONSULTA PUBLIA, debería haber puesto a disposición de ciudadano, a {[oa
VEINTISEIS días del mes de SEPTIEMBRE dei año DOS MIL VEINTIDOS, confo^te\
con Articulo 161, de la Ley de fransparenc/a y Acceso a la Información Púplicadel
Estado de Puebla; Fracción XI, del Articulo, de la Ley de Transparencia y A
la Información Pública del Estado de Puebla, en cuanto el SUJETO OBLIGAho, no
hizo manifestaciones, o declaraciones, suficientes y bastas, en relacian^e sus
motivos de proporcionar una CONSULTA PUBLICA, y al mismo tiempo, si
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA, y la ACTA DE SESIÓN, no tiéne /oáí
fundamentos y requisitos establecidos por la ley.

r—I 1

ceso
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En tal virtud, este órgano garante previno a la persona recurrente, por resultar

contradictorio al no describir con claridad los motivos de inconformidad del presente

recurso de revisión, desahogándose de la siguiente forma, señalando únicamente

el siguiente motivo de inconformidad:

i

En respecto de este presente PREVENCION, el acto de Impugnación es
conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en cuanto el SUJETO

OBLIGADO, entrego su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, afuera de los plazos

establecidos; y la razón y motivos es por ser presentado a los DIECINUEVE

días del mes de SEPTIEMBRE del año DOSMIL VEINTIDOS el SOLICITUD, su

incompetencia, debería haber sido proporcionado por lo menos los

DIECIOCHO horas y CERO minutos de los DIECISIETE dias del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; sin embargo, fue entregado a los

VEINTIDOS horas con VEINTISIETE minutos de los DIECISIETE dias del mes

de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, y en consecuenc/a, es considerado

entregado el dia siguiente hábil, resultado que no fue entregado dentro de los

plazos establecidos por la ley.

Por lo anterior, consideramos desahogado la PREVENCIÓN promovida por el

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla; ya que no existe antecedente alguna

por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, que existe otras

irregularidades en el RECURSO DE REVISIÓN respectiva. (Sic)

Por lo tanto, la persona recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta

del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley, por parte del

sujeto obligado y este último indicó en su informe justificado, que dio atención a la

solicitud de acceso a la información dentro de los plazos que marca la Ley de

arénela. Acceso a la Información del Estado de Puebla.

it

t

Bajo este opden ¡deas, es importante señalar que el derecho de acceso a la

fán se encuentra estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la

^o^tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los

ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,
r ' ■■

inform;
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estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para

obtener la información que este en poder dei Estado, en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada

temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de gente.

Por otra parte, resultan aplicables los diversos 3,7 fracciones XI y XIX y 152, párrafo

primero y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que indican que el acceder a la información que obra en poder

del sujeto obligado, constituyendo un deber correlativo a la autoridad de dar

respuesta a los solicitantes a la información requerida, dentro del término que la Ley

de la Materia establece para tal efecto, observando en todo momento los principios

de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima

publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6

de nuestra Carta Magna.

Ahora bien, de autos se observa que la persona recurrente manifestó que recibió la

respuesta de su solicitud a las veintidós horas con veintisiete minutos el día

diecisiete de octubre de dos mil veintidós, en consecuencia, la fecha de/Ta

notificación es al día siguiente hábil es decir el dieciocho de octubre del año pasado.]

Sin embargo, el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para etl Estado

Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad con el artíquio 9 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

que a la letra dice:
Pueblsií^

r r "
"1■“N.
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‘‘Artículo 79. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el número

de días que le correspondan y en caso de vencimientos, los días entenderán de

veinticuatro horas naturales, contadas de las cero a las veinticuatro.

Del artículo transcrito se advierte que en caso de vencimientos los días se

entenderían como a las veinticuatro horas naturales, es decir de las cero a las

veinticuatro horas, por lo que, si la persona recurrente manifestó que la autoridad

responsable le remitió la respuesta el día diecisiete de octubre de dos mil

veintidós, a las veintidós horas con veintisiete minutos: asimismo, anexó como

prueba la contestación de la multicitada solicitud, en consecuencia, se concluye que

el sujeto obligado le otorgó a la persona recurrente acceso a la información

requerida por éste en los plazos establecidos para ello al haber enviado dentro de

los veinte días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud respondiendo la y

atendiendo la solicitud.

it

I

Asimismo respecto a las manifestaciones enviadas por la persona recurrente vía

correo electrónico a este Órgano garante el veinticinco de enero de dos mil

veintitrés, referente a irregularidades en las firmas de la documentación adjunta

consistente en una acta de sesión extraordinaria del comité de transparencia, de

fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, con ampliación de plazo para

responder varios de solicitudes y respuesta a solicitud de acceso, se observa que

no>corresponde al folio de la solicitud de acceso materia del presente expediente,

^sAltando imposible pronunciarse al respecto.

Por tanto, no se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada

el numeral 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

'\\públic^ér Estado de Puebla, toda vez que el reclamante indicó como acto

^fedámado la falta de entrega de la información y la autoridad responsable le

/^xontesto la multicitada solicitud tal como se indicó en párrafos anteriores.

en

i/

■_ \18 /
I

I
y

222)309 60 60 wvs/w.itaipue.org^mx• Tel;Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue CP. 72000

\t



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1954/2022

210432422000479

fe
5^ Ponente:

Expediente:
Pollo:

WSTITUTC) K TRANSPAPENCSA, ACCESO A lA
plbuca Y pfícníccacffg K

OATCS P£RSOf«LES CS. ESTADO DE PI.OLA

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II

182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla este Órgano Garante determina

SOBRESEER el acto reclamado de la falta de respuesta del sujeto obligado,

dentro de los plazos establecidos en la lev, por ser improcedente, por las razones

antes expuestas.

I

PUNTO RESOLUTIVO

Único. ■ Se SOBRESEE el acto impugnado, de falta de respuesta por las ^
razones expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.' -

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso á la Información Pública y Protección de Dato^
Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESQ^
FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebraba vía

remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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